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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
Continúan sin novedad en su importante 
Salud.

GOBIEP.NO de la provincia
de . • {

BURGOS.
— ------- -

{Gacela núm. 540.) I
MINISTERIO DE FOMENTO.

I
BEAL DECRETO.

Vista la exposición presentada por el 
Consejo de Administración de la compa
ñía de! camino de hierro de Córdoba á 
Sevilla en solicitud deque se apruebe la 
modificación del articulo 20 de sus es
tatuios en el sentido de que la compañía 
pueda emitir 8.165 obligaciones de á 
1.900 rs. cada una sobre aquellas cuya 
emisión ha efectuado y tiene en círcu- 
acion á fin de atender con su producto I 
á la terminación de las obras:

Vista el acta de la junta general ordi
naria de accionistas celebrada por esta 
compañía en 26 de Mayo último, por la 
que se autorizó á dicho Consejo para 
efectuar en el articulo mencionado las 

Vengo en autorizar la modificación 
consignada en el art. 20 de los estatutos 
de la campañía mencionada, á fin de 
que pueda aumentar la emisión de obli- 
ciones basta el limite fijado en el mismo.

Dado en Palacio á veintiséis de No
viembre de mil ochocientos seseóla y 
dos.=Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Fomento, Antonio Agui
jar y Correa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. —JXegocido 5.°
Remitido a informe de la Sección de 

Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al" Juez de primera 
instancia de Cañete para procesar á Don 
José Nuñez de Haro, Alcalde de Moya, 
lia consultado to siguiente:

.Exorno. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente en que el Gober
nador de Cuenca negó la autorización 
solicitada por el Juez de primera ins
tancia de Cañete para procesar á Don 
José Nuñez de Haro, Alcalde de Moya.

Resulta:
Que en el archivo de Ayuntamiento 

de dicho pueblo no existían los libros de 
intervención correspondientes á los años 
de 1857 al 1859; y que al rendirlas 
cuentas municipales de la misma época, 
se certifico por el Secretario que los 

modificaciones necesarias con objeto de 
ponerlo en armonía con las prescripcio
nes de las leyes de 11 de Julio de 1860 
y 29 de Enero del corriente año sobre 
emisión de obligaciones hipotecarias:

Vista (a Real orden de 24 del presen
te mes, por la que se aprueba la nueva 
re'daccion del artículo referido, según se 
halla consignado en la escritura de 4 del 
mismo:

Considerando que en la instrucción de 
. este expediente se han cumplido las pres
cripciones legales;

De sonformidad con el Consejo de 
Estado, y de acuerdo con el de Minis- 
Iros,

asientos respectivos estaban conformes 
con los de intervención:

Que en virtud de ello, el Juez pidió 
autorización para procesar al referido 
Secretario, la cual concedió el Gober
nador:

Que como los certificados tuviesen el 
V.° B.° del Alcalde, conceptuó el Juez 
que esta Autoridad había incurrido en 

: el delito de falsedad de que trata el cao 
. cuarto del art. 226 del Código penal, y 

. en esta consideración solicito delGober- 
| nador que le autorizase para continuar 
í los procedimientos contra el Alcaide:
■ Que el Gojiernador, de acuerdo con 
I el parecer del Consejo provincial, dene

gó to que se pretendía, fundado en que 
el que visa un documento no garantiza 
la verdad del contenido del mismo, sino 
tan solo la identidad de la persona que 
lo autoriza.

Visto el párrafo cuarto del art. 226 
del Código penal, por el que se castiga 
al empleado que abusando de su oficio 
cometiese falsedad en cualquier docu 

; mentó público, fallando á la verdad en 
¡ la narración de los hechos:
; Considerando que el V.° B.° que un 

funcionario público pone en cualquier 
do. umento no se refiere á la certeza ó

I exactitud de lo contenido en él, sino que 
solo sirve para dar fé de que el funcio 
bario por quien se ha expedido, y que le 
autoriza, ejerce el cargo coa que se ti
tula, y que la firma con que certifica es 
la verdadera;

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa dd G< bernador..

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de confuímidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 
de Noviembre de 1862.—Posada Her
rera.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Cuenca.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Er> la villa y uqrle de Madrid, á 1 ° 
de Diciembre de 1862, en los autos que 
en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad y en la Sala 
segunda de la Audiencia de este Territo 
rio haseguido 1). Mariano Martin Paricio, 
como apoderado ,de D. José Aguilera, 
marido de Doña Maria del Pilar Idiaguez, 
con I). Juan Ruiz sobre pago de un ré
dito de uu censo; pendientes ante Nos en 
virtud del recurso de casación que inter
puso el ejecutado contra lá sentencia 
pronunciada en 14. de-Febrero último 
por la referida Sala.

Resuliando que en 12 de Marzo de 
1861 presentó el Don Mariano demanda 

. solicitando que se expidiera contra Don 

Juan Ruiz, én concepto de dueño de la 
casi núm. 4 antiguo, 10 moderno, déla 
calle de la Magdalena, mandamiento de 
ejecución por la cantidad de.2! .260 rs., 
22 y dos tercios maravedís, á que as
cendían las pensiones vencidas durante 
los nueve últimos años y dos tercios del 
censo de 88.000 rs. de capital que por 
escritura de 19 de Octubre, de 1764 im
puso el poseedor del mayorazgo de Ro
bles á favor de Don Ignacio Idiaguez, 
Conde de Javier, Duque de Granada de 
Ega:

Resultando que con esta 'demanda pre
sentó la parle ador la escritura original 
de imposición del censo y un testimonio 
dado con citación contraria por el Escri
bano D. Jerónimo Montesinos de la par
tición del vínculo de Robles para justifi
car que gravita actualmente sobre la re
ferida casa, y acompañó también, con el 
fin de acreditar que la esposa de Aguile
ra es la dueña del censo referido, olro 
testimonio expedido sin citación por el 
Escribano D. Franciseo Seco de Ciceros, 
en el que se. dice que en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de las Vis
tillas de esta córte se siguieron los autos 
de testamentaria de Doña María Ignacia 
Idiaguez y Palafóx, Condesa viuda do 
Motezuma: que en ellos se dictó en 25 
de Junio de 1860 por el Juez I). Victor 
Dulce la providencia que se cepia, de
clarándolos terminados, y confiriendo á 
Doña María del Pilar Idiaguez, esposa 
de Aguilera, en concepto de sucésora 
legitima de los bienes y derechos de la 
Doña María Ignacia, en representación 
y como heredera del Marqués viudo de 
Triza, la posesión de los que correspon
dían á la testamentaría y existían enton
ces; y que en 25 del mismo mes Don 
Mariano Martin Paricio, con poder del 
Aguilera, la lomó realmente sin contra
dicción de persona alguna, á nombre de 
lodos los bienes en los que designó como 
propios de dicha testamentaría, entre 
ellos el censo de queso trata, el cual se 
expresa que fué adjudicado á la referida 
Condesa en la partición de los de su 
padre el Duque de Granada:

Resultando qv.e con estos docvinerlO
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■; oli os poslciiornienle presentados fué 
despachado el oportuno mandamiento 
ejecutivo, habiéndose practicado con él 
las diligencias correspondientes:

Resultando que opuesto á la ejecución 
D. Juan Ruiz, sede entregaron los autos 
por lérnino de cuatro dias para que ale
gase sus excepciones y propusiera prue
ba; y pasado con exceso dicho término, 
y despues de apremio y recogida, pre
sentó escrito proponiendo, entre otras, 
la excepción de falta de personalidad del 
ador por no haberse acrediclado que 
Doñ§ María del Pilar Idiaguez fué unica 
y universal heredera del Marqués viudo 
de Ariza; que este lo fué de Don Luis 
Idiaguez; que el D. Luis heredó á la 
Condesaviirda.de Molezuma; y que á 
este pasó el censo desde el Duque de 
Granada de Ega:

Resultando que seguida la sustancia
do!) del juicio y recibido á prueba por 
10 días, dentro de ellos se cotejaron los 
dos testimonios dados por el Escribano 
Seco ile Laceres; y apareció del cotejo 
que en las piezas de autos exhibidas no 
se hallaba documento que acreditase que 
Doila María del Pilar fué heredera del 
Marqués viudo de Ariza, sino enunciati
vas de ello en dos poderes, otorgados el 
uno por la Doña Pilar, y el otro por su 
padre: que no era exacto que se citase 
por edictos á los que tuvieran que ejer
citar alguna acción contra la testamen
taria de Dona María ¡guacía, Condesa 
viuda de Molezuma, pues aunque así se 
pklió, en el auto se mandó llamar, y en 
los edictos se llamó á los herederos de 
Dofia Clara de Oca y Mendoza y á las 
demás personas que se creyesen en el 
caso de hacer alguna reclamación contra 
la testamentaría de la misma; y por úl
timo, que ni constaba por documento el 
pago de las responsabilidades de la tes
tamentaría de la Condesa:

Resultando que en parle de prueba y , 
á instancia del ejecutado, se puso tam
bién nuevo testimonio por el referido Es
cribano Seco, en el que dice que en las 
diferentes piezas de autos que existían en i 
su oficio, relativas á dicha testamenta- , 
ría de la Condesa viuda de Molezuma, i 
no constaba la adjudicación á esla del : 
censo de 88.000 rs-, ampie oslaba in
cluido en el inventario desús bienes, ex
presándose que su padie el Duque de 
Granada se le dió en dote, y que por ! 
ello se la aplicó despues en la partición 
hecha á la muerte del mismo: que obraba 
en autos teslimoniojde parto del testamen
to de dicha Condesa, en el que nombré 
por su heredero á D. Luis Idiaguez, y 
que no se hallaba institución ni declara
ción judicial de ser Doña María del Pilar 
heredera del Marqués viudo de Ariza.

Resullando que el Juez de primera ins
tancia en 10 de Octubre dició sentencia 
declarando no haber lugar á pronunciar 
la de remate por la falla de personalidad 
del aclor, que este apeló; y sustanciada 
la alzada, la Sala segunda de la Audiencia i 
revocó el fallo del Juez, eslimandp que : 
con la declaración que contiene el auto 
que en 23 de Junio de 1860 proveyó D. 
Víctor Dulce, y con la toma de posesión 
del día 25, está suficientemente acredi- ,

i lada la personalidad y el derecho del eje
cutante para, proponer la demanda:

Resultando que D. Juan Ruiz interpu
so en tiempo recurso'de casación, funda
da en la causa segunda del artículo LO 15 
de la ley de Enjuiciamiento civil, el cual 
ha sido admitido, y á sus resultas depo 
sitó (a cantidad de 2.000 rs.:

Vistos, siendo ponente el Ministro D.
Félix Herrera de la Riva:

Considerando que la Sala sonten,dado
ra, en vista de los documentos presen
tados y en uso de sus atribuciones, ha 
reconocido el hecho de estar el ejecu
tante en posesión del censo de que se 
trata, como marido y en representación 
de Doña María del filar Idiaguez, y que 
contra su personalidad en tai concepto 
no se ha hecho reclamación alguna;

Fallamos que debemos declaiar y de
claramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por D. Juan Ruiz, 
á quien condenamos en las costas y á 
la pérdida de los 2.000 rs. de.posilados, 
que se distribuirán con arreglo á la ley.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en I» Gacela del Gobierno é in 
sert irá en la Colección legislativa, para 
lo cual se pasen las oportunas copias 
certificadas,’í o pronunciamos, mandamos 
y firmamos = Juan Martin Carramolino. 
=Ramon María de Ari¡ola.—Félix Her 
reta de la Riva.’=Juan María Biec.= 
Felipe de Urbina.=Eduardo Eiio.= 
Domingo Moreno.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el ¡limó. Señor 
Don Félix Herrera de la Riva, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública en 
su Sala secunda el dia de hoy, de que 
certifico como Escribano de Cámara.

Madrid !.° de Diciembre de 1862.= 
Gregorio Camilo García.

En 'a villa y corté de Madrid, á 2 de 
Diftiertibre de 1862, en los autos que 
penden ante Nos en virtud de recurso de 
casación seguidos en el Juzgado d“ pri
mera instancia de Aslorga y en la Sala 
primera de la Real Audiencia de Va.Ha- 
dolid por Juan Blanco, en concepto de 
marido de Cipriano Alonso, y por Maria 
Francisca Alonso, contra D. José Alva
rez y los hijos y herederos, de Don Luis 

ernandez c¡lados por aquel de eviccion 
y saneamiento sobre pertenencia y en
trega de la mitad de una casa:

Resultando (pie con autorización de 
su marido otorgó su testamento Maria 
-Perrero en 4 de Octubre de 1837, por 
el cual, dospUes de encomendar á su hijo 
Angel Alonso su entierro y sufragios y 
de legar á su nuera Malea Martínez 200 
rs. y 40 á su niela María Francisca Alon
so, declaró estaba adeudando, en unión 
de su marido, á D. Luis Fernandez i .200 
rs. que les había prestado y era su vo 
Imitad se le pagasen de sus bienes, ins
tituyó herederos á su hijo Angel y á su 
nieta Cipriana, hija de José Alonso, ya 
difunto; y nombró aibaceas testamenta
rios á su citado hijo Angel y á D. Luis 
Fernandez', facultándoles para vender lo 
más bien parado de sus bienes hasta el 
cumplimiento de su disposición:

ReSultándo qi:e habiendo fallecido la 
testadora en 29 de Diciembre ¡de 1840, 
premuriéndola su hijo y testamentario, 
en II de Abril del mismo año, su viudo 
Ángel Alonso y I). Luis Fernandez otor
garon una escritura eh 4 dé Febrero de 
1841, el segundo como testamentario de

la misma, para el pago de su entierro, 
funeral y deudos, y el primero como 
dueño de la mitad de una casa en la ca
lle de las Panaderas de la ciudad de As- 
torga, por la cual vendieron dicha mitad 
de casa á D. José Alvarez de Alvarez por 
precio de 7 ¡OOirs. que les entregó 
en el acto, por no haber quien diese más 
por ella, obligándose á la eviccion y sa 
neamiénlo:

Resultando que en 2 de Agosto de 
1859 Juan Blanco, como marido de Ci 
pruína Alonso y María Francisca Álónso, 
acompañando sus partidas de bautismo, 
justificativas de haber nacido la primera 
en 14 de Setiembre de 1836 y la segun
da en 17 de Igual mes de 1852, como 
también las de defunción de sus padres 
y abuelos, presentaron demanda con la 
solicitud de que se condenase á D José 
Alvarez de Alvarez á dejar libré y á su 
disposición la mitad de la casa que como 
propia poseía en la calle de las Torreci
llas, cuyos linderos eran bien notorios" 
previadivisión pericial, v á que así bien 
satisfaciese la mitad del imporl-.e d los 
alquileres que hubiese devengado desde 
que la adquirió, regulados también pe 
riciálmenle, por habérsela vendido quien 
no era dueño de ella y corresponderles 
á ellos, y alegaron que duranti el matri
monio de Angel Alonso y Maria Ferre.ro, 
sus abuelos, compraron estos y reedifi
caron la casa que estaba poseyendo Don 
José Alvarez en la callé de las Tor cei
bas: que ál fallecimiento de María For
rero, habiéndola pramuerto sus hijos José 
y Angel Alonso, quedaron por herederas 
en presentación de,estos sus hijas Cipria 
na y María Francisca' Alonso, constituí 
das en la menor edad: que sin embargó 
de esa circustancia, su abuelo Angel A 
lonso y D. Luis Fernandez vendieron la 
finca, sin que se supiese la razón y sin 
intervenir las formalidades de derecho, 
al menos respecto de la mitad que cor
respondía á las menores, desde el mo 
metilo que falleció su abuela Maria Fer
ro; y que no pudiendo venderse cosa ál 
guna del haber heredilái ¡o de menores 
sin licencia judicial, previa información 
de necesidad y utilidad pedida por per 
sona legítimamente autorizada, y siem
pre en pública subasta, fallando en este 
caso esos requisitos, era indudable que las 
exponentos tenían derecho á perseguir y 
reivindicar la mitad de dicha casa como 
acreedores de dominio, y para ello ade
más el beneficio de restitución ia inte
grum:

Resultando que D. Francisco Fernan
dez y hermanos, citados de eviccion y 
saneamiento á instancia de D. José Al. 
varez, como hijos y herederos de D. Luis 
Fernandez, conteslaion la demanda pi 
hiendo se les absolviese de ella libremen
te, y expusieron que la mitad de la casa- 
que se reclamaba se vendió antes de ser 
adjudicada á nadie como perteneciente á 
la testamentaría para pago de de'udas, 
gaslosde funeral, entierro y/cumplimien
to de las mandas que di jó María Forrero: 
que su enajenación se hizo en pública 
subasta por D. Luis Fernandez, como 
testamentario, en virtud de las facultades 
que para ello le concedió dicha tostado
ra: que todo el caudal que esla dejó 
de su matrimonio con Angel Alonso se 
redujo á la casa comprada por ,D. José 
Alvarez; insuficiente para satisfacer las 
deudas: que lo lo albacea, par' cumplir 
lo dispuesto por el testador, puede ven
der parle o todos los bienes, si lo nece
sita; y que habiendo enajenado con tal 
objeto 1). Luis Fernandez la mitad de di
cha casa, y no siendo herencia, sino .lo 
que queda des|>ues de satisfacer ¡as deu
das, era indudable que debía declararse 
válida aquella enajenación, así como no 
loriamenle injusta la demanda, inásime 
lomando en cuenta el tiempo trascurrido 
y el haber fallecido precisamente las 
personas que intervinieron en la venta,

y que viviendo, despneS de verificada, 
las madres de la María y Cipriana, de 
quienes eran totoras y curadoras, no hi
cieron reclamación alguna:

Resultando que despues de hechas las 
pruebas de testigos que una y otra parte 
articularon, dicto sentencia el Juez en 23 
de Julio de 1860, que confirmo con cos
tas. la Sala primera de la Audiencia de 
Valladolid en 11 de Enero de 1861, ab
solviendo de la demanda á D. Francisco 
Fernandez y demás herederos de D Luis 
yen su consecuencia declarando queda 
citada casa corespondia al legítimo do
minio de D José . Ivarez y Alvarez en 
virtud de la escritura solemne de 4 de 
Febr ro de 1841, con imposición de cos
tas á los.demandanlcs como correctivo 
legal en pleitos de esla clase;

Y resultando que contra ese fallo in
terpusieron los mismos recurso de casa
ción por conceptuar infringidas las leyes 
60, til. 18,. Partida 5.a; 1.a, 4.a y 10, 
til. 21, libro 10 de la Novísima Reco
pilación, puesto que Ja mitad eje la-casa 

| en cuyo dominio y posesión sucedieron 
* los menores hoy recurrentes fué vendida 

sin los requisitos legales:
Vistos, siendo Ponente el Ministro Don 

Ventura de Coisa y Pando:
Considerando que la ley 60, lít. 18 

de la Partida 5.a, invocada en apoyo del 
recurso compre,míe un precepto general 
y absoluto, según el cual no sé pueden 
enajenar las cosas mices de los menores 
ni aun para pagar deudas, ó con grande 
utilidad de los mismos, sin licencia ú 
otorgamiento del Jues del lu-giM', requi
sito del cual no dispensan las leyes álos 
aibaceas, según lo tiene ya declarado 
este Supremo Tribunal:

Considerando que la mitad de la casa 
que se uemanda,en este "pleito, propia 
de María Perrero, y que por falleci
miento de esla y de sus hijos Angel y 1 
José Alonso pertenecía á la herencia de 
aqueda, á la que estaban llamadas sus 
ni das Cipriana y María Francisca Alón 
so, menores de etlad, en representación 
de sus padres, se enajenó por D Luis 
Fernandez, que reunía á la vez el con
cepto de albacea y de acreedor, sin 
otorgamiento del Jucl del lugar y sin 
los demás requisitos que prescriben las 
leyes:

Considerando "por tanto que la senten
cia que declarando que la mitad de la 
casa que es objeto de esto litigio cor
responde al legítimo dominio de D. José 
Alvarez y Alvarez en virtud de la es
critura solemne de 4 de Febrero de 
1841, ha infringido la citada ley 60, 
til. 18 de la Partida 5.a;,

Fallamos que debemos declarar y de
claramos haber lugar al rccúrso de casa
ción interpuesto por Juan Blanco, como 
marido de Cipriana Alonso, y por María 
Francisca Alonso, y en su consecuencia 
casamos y anulamos la sentencia que en 
1 i de Ei ero de 1861 pronunció la Sala 
primera de la Real Audiencia de Vallado ■ 
lid', cancelándóse la caución que presta - 
ron los recurrentes.

Así por esta nuestra sgolencia, que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciemos, 
mandamos y firmamos.—Ramón López 
Vazquezj—Gabriel Gemelo de Velasco. 
—Joaquín de Palma-y Vinuesa.—Podro 
Gómez de Hermosa. — Pablo Jimehezde 
Palacio.—Ventura de Coisa y Pando.— 
Tomás Húet.

Publicación.=Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Imo Sr. D. 
Ventura de Coisa y Pando, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala 
primera el dia de la fecha, de que ner- 
lilíco como Secretario de S. M. y su Es
cribano de Cámara.

Madrid 2 (le Diciembre do 1862.— 
Üienisio Antonio de Paga.

Condesaviirda.de
Ferre.ro


ADMON. PRINCIPAL I)E PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Nombre Cebada . Centono., (T ¡Metálico. Trigo.
Pueblo PROCEDENCIA. del

donde radican. Caloño.

Partido de Aranda.

Partido de Bdorado.

'Partido de Briviesca.

Partido de Burgos.

Burgos 9 de Diciembre de 1862..^=,El Administrador, Pablo Boda.
Tarifa de los derechos que han de devengarse en

ron LAS SUBASTAS.

s 
B 
5

Se
lle! 
del 
que

Lermilla
Quintanarruz  
Qiiinlanavides  
Salas de Bureba....

20 » 
'50

1, 
le

San Martin de Briviesca.. 
Claras de id  
Colegiala de id  
iglesia ne Sania Maria.. .

Id
Id 

.arrias
Id
Id

Romualdo Arribas....
Matías García

Monjas de Caleruega....
Su curato

Árauzo de Torre.. 
Quintana del Pidió.

Alcocoro
Id.

Fábrica de Saii Pedro. 
Monjas de Vileña..... 
Id de Brivie-ca  
Trinas de Burgos

Aguas Cándidas.... 
Barcena de Bureba. 
fiármelos de Bureba. 
Berzósa de Bureba.. 
Grisaleña  
Ogeda  
Oña  
Poza

, „ los «re
dientes de remate de arrendamiento de fincas.

Cabildo de Oña  
Beneficio de treonada 
Cofradía de Somonostro.. 
Cabildo de Busto  
Monjas de Vileña  
Fábrica de la Iglesia.... 
Cofradía de la Vera Cruz. 
II de San Blas  
Capellanía de Güemes... 
Su Beneficio  
Monasterio dé Oña..... 
Cofradía de Animas . . . . 
Id. de San Benito de Escobados. . .

Por los arriendos ciño tipo no escoda de 500 rs. .
Por testimonio de remate cuando el interesado'lo 

pida
Por los arriendos cuyo tipo escoda de 500 rs. . .
Por testimonio de remate cuando el interesado lo 

pida..
Por los arriendos cuyo tipo esceda de 20,000 rs..
Por testimonio de remate cuando el interesado lo 

pida..

Luis Castro 
Majnml Díaz.
PÍácidÁ Díaz
Bernardo Diaz y otros 
Julián Crespo  
Pedio Morquillasy otos 
.María dé Arce. .
Manuel González 
Fulgencio Gallo 
Ildefonso Sanios 
.Anselmo Perez.
Pablo Rojas y oíros...

))

Id
Las Quintanillas.... 
S. Mames de Burgos. 
Toves Ruedo Melgosa

Podro Barcena y otros . 
Guillermo Sainz  
Gregorio Ruiz  
Franc.0 López y otros. 
Patricio Gon.z y otros. 
Gregorio de la Hoz... 
Remigio Perez 
Lúeas Castillo

El Bi'neíiciado 
León Sainz.. 
Viclor Mena. 
José Rosales

Estas subastas se harán por pujas á la llana,y sus re
mates han dé obtener la aprobación,del Sr. tiobcrnrdor de 
la provincia.

5." No se admitná postura á ios que sean deudores á 
las fondos públicos.

6/ Los licitadores han de acreditar haber consignado 
en la Gala de Depósitos ó en la Secretaria de Ayuntamiento 
la décima parte de la cantidad que sirve de tipo para el ar
riendó á uue hagan proposiciones, ó prestar lianza á satis
facción del presidente deja sunasta, que asegure el cum
plimiento de su oferta.

7/ Concluido qiifc sea el acto de la subasta se devolve
rá á los licitadores la fianza que hayan prestado, reserván
dose únicamente la respectiva al mejor postor.

8.* No se admitirá proposición que no cubra el tipo.
9/ El rematante entrará en el arriendo de latineas 

con conocimiento de las casas, chozas, tapias, norias, ar
bolado y demás que contenga' y del estado en que se en
cuentran, y quedará en la obligación de satisfacer los da
ños, perjuicios ó deterioros que á juicio de, peritos »e no
taren al fenecer el contrato. Nó podra roturar Jas tierras1 

destinadas á pasto y solo podrá disf-utar las de labor á 
estilo del páis.

10. El arriendo será por tiempo de tres años, que em
pezarán á contarse en 1.a de Octubre del presente,, V con
cluirán en 5b de Setiembre de 1865.

TI. El rematante á cuyo favor quede él arriendo, entrará 
á labrar el tercio correspondiente á este año scguii la cos
tumbre-del país.

12. El pago de la renta se verificará por semestres ade
lantados teniendo efec to el del primer semestre" en el dia 
que se le comunique su aprobación -.

13. No será permitido á los arrendatarios pedir perdón

Barrios de Colina.. 
Castrillo de Rucios

Id
- Id
Id........

Galárde
Hüérmécds..........

Lorenzo Sagiodo y otros 
Muiiúel García y otros 
Feliciano Díiqlie  
Cayetana González... 
Lorenzo Barrio  

so Sainz  
Marcelina Arrojo,. .. 
Franc." Alonso v ¡tros 
Ensebio Alonso

Pliego de condiciones bajo las cuales han de verificarse los 
arriendos.

1. " Las subastas cuyo tipo del arrendamiento exceda 
de 500 rs., se verificarán simultáneamente en la capital de 
la provincia, en el despacho del Sr. Gobernador de la mis
ma, ante dicho Sr., el Administrador principal de Propie
dades y Derechos del Estado y el Escribano de Hacienda 
pública, y "en lá cabeza del Distrito municipal donde radi
quen las fincas, ante el Alcalde, Procurador Sindico y 
cretario de-Ay untamiento del mismo, con asistencia 
Administrador subalterno de Propiedades y Derechos 
Estado del partido, ó persona que éste delegue para 
o represente.

2. * Los licitadores al arriendo de fincas, á que se refié- 
n? la condición anterior, presentarán sus proposiciones an
tes del acto de la subasta, cu pliegos cerrados redactadas 
con estricta sugecion al modelo que se insertará al final de 
este pliego.

3. a Los remates de los arriendos á que se refieren las 
condiciohesjinteriores, han de obtener la aprobación de la 
Dirección general.

4. a Las subastas cuyo tipo para el arriendo no esceda 
de 500 rs. se verificarán en la casa de Ayuntamiento de la 
cabeza del distrito municipal donde radiquen las fiheas, 
ante el Alcalde, Procurador sindico y Secretario de Ayun
tamiento del mismo, con asistencia del Administrador su
balterno do Propiedades y Derechos del Estado del partido, 
ó persona que este delege para que lo represente.

Guando las fincas á que se refiere esta condición radi
quen en el distrito municipal de Burgos, las subastas se 
verificarán en la Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado ante el Sr. Administrador, Oficial 1.a 
jitervew de la misina-y Escribano de Hacienda pública.

ó rebaja, ni.solinilar pagar en otros plazos ni distinta espa
cié qué lo c tipulado. El contrato ha de ser á suerte y ven
tura, sin npcion a ser indemnizado por extinción do lan
gosta, pedrisco ni otro incidente previsto.

14. El arrendatario cesará en 1/ de Octubre de 1865 en 
él usufruclodél tercio de hi linca que ha dé dejar desdedi
dlo dia á disposición del colono que ha de sustituirle en el 
arriendo al finalizar el contrato.

15. Si las tincas, despues de arrendadas, se vendiesen, 
caducará el arriendo concluido que sea el año corriente á 
toma tic posesión por el comprador, según previene la 
ley de 50 de Abril de 1856.

16. En el caso de que los arrendatarios*no cumplan con 
la obligación respectiva al pago en los términos contrata
dos, quedarán sujetosá la acción que contra ellos intente 
la Administración y á satisfacer los gastos y perjuicios á 
que dieren lugar. Si llegare el caso de ejecución pura ¡a co
branza del arriendo, se entenderá rescindida el contrato en 
el mismo hecho y se procederá á nuevo arriendo en quiebra.

f7. Quedaran también sujetos los arrendatarios á las 
demás condiciones que particularmente se hallan estableci
das por las leyes y adoptadas por la costumbre en esta 
provincia,-siempre que no se oponga á las condiciones 
establecidas en este pliego.

18. Además' del precio del remate abonara el arrenda
tario en los plazos estipulados, á quien corresponda, el va
lor que á juicio de peritos tengan las labores hechas y fru
tos pendientes cuahdó entre en el arriendo dé las fincas.

19. Los arrendatarios no sufrirán otros.desembolsos que 
el pago de los derechos de Escribano, fieles de fechos 
y pregoneros, el importe del papel sellado que "se invierta 
en el expediente de escritura, y Lis dictas de peritos en el 
caso de justiprecio.

D. vecino de "se obliga á
pagar rs. vn. anuales por el arriendo de 
con entera sujeción al pliego de condiciones establecidas 
para dicho arriendo, de de 18

Fifma F¿ J‘

Burgos 9 de Diciembre de 1862—El Admmrstrador 4*a- 
b!o Roda.

ESCRITURAS.

Por las que pasen de 500 rs. y no escodan de 
20,000 de renta anual.

Por las que escodan de 20,000

Modelo de proposición que ha de presentarse en pliego 
cerrado.

Madres dé Dios.  
Capellanes de Número... 
Monjas de Vivar  
Su Beneficio  
Su Fábrica  
Cabildo Catedral  
Id.. de San ti va ñez  
San Esléban de Burgos. . 
.Monjas Doroteas  
Bíi.° de I). Franc."Sanios. 
Su Beneficio  
Catedral de Burgos  
Su Beneficio

Se sacan á pública subasta en arriendo, las fincas procedentes del Clero que se expresan á continuación, bajo el pliego de condiciones que se in
serta, la cual se celebrará el dia 11 de Enero próximo á las 12 de su mañana.

Renta quo han producido anteriormente.
e
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Fincas.
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Anuncios Oficiales.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lisia de las Escuelas públicas de ins
trucción primaria que se hallan vacan
tes en este distrito Universitario y que 
según lo dispuesto en la Real orden de 
10 de Agosto de 1858 deben prove
erse por concurso y por oposición.

Provincia de Alava.

Por concurso.

La escuela de niños de Lacerrilla, 
25 fanegas de higo y casa, de reparto 
vecinal.

La de id. de Barriobusto, 60 id., id. 
de id., id.
La de niñas de La Puebla de la Barca, 
1400 rs.,casa y retribuciones, de mu
nicipales.

Provincia de Burgos.

Por concursó.

La de niños Villabascones, 2500 rs. 
sin retribuciones, de patronato.

La de id. de Huerta de Arriba, 2500 
reales, reparto vecinal.

La de id. de Villovcla, 2000 reales, 
municipales.

La de id. de Villalva de Losa, 2000 
reales, id.

La de id. de Oleo, 1300 rs., id.
La de id. de Tinieblas, 1500 rs., id.
La de id. de Eslramiana, 1500 rea

les, id.
La de id. de Rio de Losa, 1000 rs. id.
La de id. de Modubar de la Empare

dada, 950 rs., id.
La de id. de Las Celadas, 950 rs. id.
La de id. de San Pantaleon de Losa, 

950 rs., id.
La de id. de Piedrahila de Muño, 950 

reales, id.
La de id. de Cueva de Juarros, 950 

reales, id.
La de id. de Manciles, 950 rs., id.
La de id. de Moradillo del Castillo, 

950 rs., id.
La de id. de Quintanillabon, 950 rea

les, id.
La de id. de Quinlanilla del Coco, 

950 rs. de id.
La de id. de Orbaneja Riopico, 700 

reales, ¡o.
La de id. de Cojobar, 600 rs., id.
La de id. de Medianas, 500 rs., id.
La de id. de Viergol, 500 rs., id.
La de niñas de Adrada de Aza, 1667 

reales, id.
La de id. de Revilla Vallegera, 1667 

reales, id.
Por oposición.

La de niñas de Villahoz, 2200 rs., 
casa y retribuciones, id.

La de id. ¡de Pinilla de Trasmonte, 
¿000 rs. id., id. id.

Provincia de Guipúzcoa.

Por concurso.

La de niños de nueva creación del

Barrio de Lasarte, 2500 rs. casa y re
tribuciones, id.

Provincia de Falencia.

Por concurso.
La de niños deGuaza, 2500rs., casa 

y retribuciones, id.
Provincia de Santander.

Por concurso.
La central de niños de Vejoris, 2500 

reales y retribuciones, de municipales y 
obra pía.

Provincia de Valladolid.
Por concurso.

La plaza de Auxiliar de la Escuela 
práctica de Valladolid, 5800 rs. y casa, 
de municipales.

La de niños de Almenara, 800 rs., 
id. y 520 por retribución, de id.

Ladeid.de Lomoviejo, 1088 rs., 
id. y retribuciones:'de id.

La de id. de Tamariz, 1214 rs, id. 
id , de id.

La de id. de Gastrillo Tegeriego, 
1100 rs., id. id., de id.

La de. i<L de Langayo, 1164 rs., id. 
id., de id.

La de id. de Berrueces, LlOOrs., id. 
id., de id.

La de id. de Val verde, 1216 rs., id. 
id., de Id.

La de id. de Encinas, 800 rs., id. 
id., do id.

La de id. de Melgar de Abajo, 1100 
reales, id. id., de id.

La de id. de Sahelices, 1166 rs., id. 
id , de id. *

Provincia de Vizcaya.
Por concurso.

La de niños de Barrica, 1100 rs ,ca
sa y retribuciones, de municipales.

La de id. de Urtuliz, 2500 rs., id. y 
huerta, de id.

Lo que se anuncia en los Boletines 
ofiiales de las provincias de este distrito 
universitario á lin de que los Maestros 
que reúnan los requisitos que la ley exi
ge para cada escuela y quieran preten
derlas, remitan sus solicitudes documen
tadas á las Juntas de Instrucción pública 
de las provincias á que pertenezcan, de i-‘ 
tro del término de un mes, á contai des- 

■ de la fecha en que se inserte este anun- 
¡ ció en los Boletines de las mismsa, á es- 

cepcion délas dos últimas de Burgos, 
que se proveerán en las oposiciones de 
este mes.

Valladolid 5 de Diciembre de 1862. 
—El Rector, Manuel de la Cuesta.

| En la villa de Belorado, á tres de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
dos, el Sr. D. Bernabé de Bustamanle 
y Suso, Juez de primera instancia de la 
misma, en vista de estos autos y en tes
timonio de mi el Escribano dijo:

Que resultando qué por Francisco San 
Juan Benito, de esta vecindad, se ha pro
movido incidente de pobreza para que 
sea declarado tal pobre para litigar con
tra Manuel Besga, vecino de Torrecilla 
sobre Alesanco, como marido de Rosa 

San Juan Benito y Faustina San Juan ¡ 
Benito, viuda, vecina de esta villa, sus 
hijas, sobre rescisión del contrato de ac- I 
cion de bienes por falta de cumplimiento 
de lo estipulado:

Que comunicado traslado á expresados 
Manuel y Faustina no se han presentado 
á contestar, y mediante serlas acusada 
rebeldía y declarados tales, so han en
tendido las diligencias con los estrados 
del Juzgado y con Audiencia del Promo
tor Fiscal:

Que recibido á prueba y practicada 
esta con las debidas citaciones, ha jus
tificado el Francisco' con tres testigos 
contestes y sin tacha legal, que no po
see bienes algunos y que es pobre y co
mo tal se ha recogido al Santo Hospital 
de esta villa:

Considerando que mcdiante’dicha jus
tificación, procede su instancia por ha
llarse comprendida en los artículos ciento 
ochenta y lino y ciento ochenta y dos de 
la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallo: que debe declarar y declara 
pobre para litigar á relacionado Francis
co San Juan Benito, á quien se defende
rá como tal pobre, y con derecho á usar 
papel de su clase y sin retribución de 
ningún género, gozando de los beneficios 
que la ley le concede.

Así por esta su sentencia que además 
de notificarse en los estrados del Juzga
do y publicarse por edictos, se insertará 
en el Boletín de la provincia, lo mandó, 
pronunció y firma, de que doy fé.= 
Bernabé de Buslamante:—Ante mi, Eu 
genio Izquierdo.y Rioja.

Concuerda esta sentencia con la dicta
da en el expediente que se refiere

Y para su inserción en el Boletín ofi
cial de esta provincia, expido el presente 
en Belorado á seis de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y dos.=Eugenio 
Izquierdo Rioja.

D. Pedro Saenz deRussio, Juez de pri
mera instancia de Villarcayo y su 
partido.
Por el presente, tercer edicto, cito, 

llamo y emplazo, á Angel Ortiz Nuflez, 
Manuel González Perez, Pascual García 
Fernandez, Narciso Velasen Estevez y 
Cipriano López, contra los que se sigue 
causa criminal en este Juzgado por robo 
de un caballo á I). Esteban Martínez, 
Cirujano de la Merindad de Sotoscueva, 
ejecutado en la noche del siete de Agosto- 
último y por conato ae robe en la misma 
noche, de la Iglesia del pueblo de la 
Parle, para que se presenten en mi Juz
gado ó en la Cárcel pública del mismo, 
en término de nueve días, que se conta
rán desde esta fecha á defenderse de los 
cargos que contra ellos resulta de dicha 
causa, y si asi lo hicieren, les oiré y les 
guardaré justicia en lo que la tuvieren, 
y no haciéndolo, sustanciaré y determi
naré la causa en rebeldía, entendiéndose 
los autos y diligencias con ios estrados 
de esta Audiencia y les parará el per
juicio (pie haya lugar.

Dado en Villarcayo á cuatro de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
dos.=Pedro Saenz de Russio.=Por su

i mandado, Martin Ruiz de la Peña.

Anuncios Particulares,

Linea de Vapores entre Santander y 
la Habana.

PARA LA HABANA: 
saldrá de Sentander á fines de Diciembre 
o principios de Enero la rápida fragata 
de vapor

«LA CUBANA.d
al mando de su acreditado Capitán Don 
Pascual de Larrázabal.

Admite carga y pasajeros.
Para más informes dirigirse á su ar

mador I). A. do Gessler, Muelle 45 ó á 
su corredor D. Francisco de la Parle, Ri
vera, núm. 5, en Sanlander.

Precios de pasage incluso manutención.
En I .a Cámara.... Rs. vn. 2.800

Sollado.... » 900'
NOTA. Se publicará con la debida 

anticipación el día fijo de la salida de 
Santander. 4—4

CALENDARIO DEL ZARAGOZANO.

Agendas médicas de bolsillo para uso 
de los Médicos, Cirujanos, Farmacéuti
cos y Veterinarios.

Targetas-retratos en Fotografía.
Se hallan do venta en Haro, en el cen

tro de suscriciones de D. Manuel Agui- 
ñiga, Plaza Mayor, al lado de la Admi
nistración de Loterías.. (p. D., E. y F.) •

Interesante á los .4 y untamientos.
La Agencia establecida en la calle de 

San Lorenzo, núm. 22, cío. 2,° cuenta 
para surtir á los Ayuntamientos de esta 
provincia con las clases de modelos im
presos y articulos siguientes: Los libros 
exencialísimós para llevar los asientos do 
intervención y demás en la contabilidad 
municipal, con una esplicacion para que 
puedan hacerlo con arreglo á las instruc
ciones vigentes y una colección completa 
para la formación de las cuentas, tam
bién con sus esplicaciones. Otro libro 
para asentarlas entradas y salidas de 
expedientes en la Secretaria de Ayunta
miento. Id. ios necesarios pora llevar 
los asientos concernientes á las cuentas 
de pósitos. Libros además rayados en 
olandesa y pergamino de todas clases. 
Modelos para formar las propuestas de 
arbitrios. Relaciones estadísticas de todas 
clases y propiedades y contribuyentes. 
Cartillas de evaluación, amillaramienlos 
apéndices de altas y bajas. Recibos de 
talón para la contribución de Consumos 
con las papeletas de apremio. Carlas de 
pago, cargarémes y libramientos para 
los ingresos y gastos ocasionados, con 
arreglo a! presupuesto municipal aproba
do. En una palabra cuenta ccn toda cla
se de impresos y enseres necesarios para 
que pueda una Secretaria de Ayunta
miento cumplir fácil y puntualmente con 
las disposiciones del Gobierno.

Los Ayuntamientos que se hallen sus
critos á los beneficios que tiene almela
dos la Agencia, así como á los demás 
que tengan ábien hacerlo, saben que á 
la simple orden que recibamos, se les 
entregará ó remitirá cuantos artículos 
de los anunciados se nos reclamen aun
que no los paguen en el acto, advirlien- 
do que al hacerlo se les darán las espli- 
caciones necesarias para que no les 
ocurra duda alguna al cumplir las jndi- 

i cadas disposiciones del Gobierno.
Burgos 10 de Diciembre de 1862.— 

Juan Rodríguez. (2-3)

Establecimiento tipográfico de la
i
I Exc.ma. Diputación á c.awjo de Jinbnw.
I

Ladeid.de

